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AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, 

atendiendo los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia el demandante PEDRO ANTONIO 

LÓPEZ y sus apoderados el Dr. JAVIER RODRÍGUEZ LOZANO, no lo hace la 

parte demandada. 

 

CONCILIACIÓN 
 
Ante la  inasistencia de la parte demandada declaró fracasada esta etapa. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS: 
 

Con la contestación de la demanda NO se propuso  excepciones previas. 
 

ETAPA DE SANEAMIENTO 
 
No habiéndose advertido por parte de la demandante y la parte demandada 

irregularidades que puedan viciar el trámite procesal ni encontrando el despacho 
causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, se continúa con el 
trámite procesal correspondiente.  

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 
Establecer la existencia de un contrato de trabajo entre las partes en el periodo 
comprendido entre el 7 de junio de 2012 al 7 de enero de 2017 y si como 
consecuencia de ello hay lugar  a ordenar el pago de los prestaciones e 
indemnizaciones. 

 
DECRETO DE PRUEBAS 

 
A  FAVOR DEL DEMANDANTE  

 
I.- La documental aportada con la demanda. 
 
II.- Recepcionar interrogatorio de parte al representante legal de la 

demandada, sr. GILBERTO ESPITIA GARZÓN,.  
 
III.- Recibir los testimonios de ALEXANDER DÍAZ LEÓN, ELMER ANDRÉS 

TURRIAGO LIBRADO y JAKSON KERLIN AMEZQUITA LEIVA 
 



DEMANDADO 
 

          I.- Documental aportada con la  demanda 
  
II.- Recepcionar interrogatorio de parte a PEDRO ANTONIO LÓPEZ MESA. 
 
III.- Recibir los testimonio de FEYFER TRASLAVIÑA VARGAS. 

 
La anterior decisión queda notificada en estrados. 
 
No habiendo objeción se procede a fijar fecha para adelantar la audiencia de 

trámite y juzgamiento la cual se llevará a cabo el día 9 de marzo de 2011 a la 

hora de las 11:00 am, a fin de practicar las pruebas, alegar de conclusión y 

proferir sentencia. 

 
El Juez,  

 

    DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 

El Secretario Ad Hoc, 

 

       FRANCISCO JAVIER TRIANA RIOS  
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